
TACNA- PERU 

"ATio de fa Universali:ación de la Salud'' 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BA.JO EL REGIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE S~:RVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS W 0147-2020-MPJB 

l. DISPOSICIONES GENERALES: 
1. 1 OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios ele personos naturales con ap!Hudes y capacidad necesoría, que reúnan los requisitos 
y/o perfil de acuerdo con los requerimientos del servicio materia de lo convocatoria. 

ITEM 1 
02 Auxiliares de campo M-4 (controladores) para realizar labores en la Actividad: "Mantenírnlento PeriócJico de 
lo Red Vial Vecino! EMP. TA-515 (Oconchay)-EMP. Clnfo·Cooña. Distrito de Locumba. Prov. Jorge Basadre· 
Tacno". 

1.2 DEPENDENCIA. UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE: 
GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA 
Re f.: 
INFORME N" 1607 ·2020·GDTI·GM·A/MP JB 
INFORME W 1183·2020·GDTI·GM·A/MPJB 
INFORME N" 1174·2020·GDT!·GM·A/MP JB 
INFORME W 0657-2020·0PP·GM/MP JB 

1.3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS~MP JB 

1.4 BASElEGAL: 
oj Ley N"20849, Ley que esioblece !o eliminación progresivo del régimen especial del Decreto Legislativo 

N" 1057 y otorga derechos laborales. 
b) Decreto Legislativo N"l057, que regulo e! Régimen Especia! de Contratación Administrativo de Servicios. 
e) Reglamento de! Decreto Legislatlvo N·"1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativo 

de Servicios. Decreto Supremo N"075·2008-PCM. modificado por Decreto Supremo N"065-2011-PCM. 
d) DU N"Ol4-2019, Ley de Presupuesto dei Sector Público poro el Arlo Hscal2020. 
e) TUO de la Ley N"'27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
f) Ley N"27806, Ley de iransporencio y de Acceso a la lnforn'1aclón Público 
g) Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 107-201 l -SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutiva H" l 41-20 ll­

SERVIR/PE. 
Decreto Supremo N"'044-2020-PCM, Decreto Supremo N"05l-2020-PCM, DeCreto Supremo N"064-2020~PCM. 
Decreto Supremo N"OBJ-2020-PCM. 

j) Decreto de Urgencia N'"029-2020. 
k) Decreto de Urgencia N"OOS-2020 f:mergenda sanitario. 
1) Resolución de Presidencia Ejecutiva N"065-2020-SERV!R-PE 
rn) Los demás disposiciones que regulen el Contrato.:"dr'ninistrbtiv_ó de Servidos. 

1.5 PERFIL DEL PUESTO: 

Cuadro 01'------~· 

~·-·~···-~·~:~. ------·-··--··------¡~o:c¡""c"·:-:u=rrc:,c:-:u"lu::n:-1:cVC:;,=a=e""'D'"'o·c=v=mec,;=e=nl;:o::d:co:-.-:-~--
b)Con_lor- cOn RUC (ActiVO). 

1 
e) Copio' Simple de ON! (Vigente). 

1 

Reqv;sdo; o o·-e-sL-'n_l_o_r ------- ----I...OdJ:Nuri1ero de ce!ul<::~r __ octuoi. e) Correo electrónico octuoL 
fJ_RéQirri9ri perísionodO Octuo! 

Solicítud y Declaraciones jurados 
· .1-_~penenCio EX.0eriencia mini~:O-de 06 m~.~eSOn:;;-s.----· 

Competencia> -··7!:===-::::=::c::::c::::--:---HS'Ce.c;ne"tidg de responsabilidad. Coooci_ggd de trol;oio qg¡o oresíón. 
Grado ococlé..:.'11icg..:J2~.rl!OCÍÓn ocod-$mi_,"ca"-''-~-i..c:'Si'::n2forrnuck.':::'r:c' c::c:cc:-: 
Cursos q..§}.!.¡¿Qi.os de esoeciolizg_s:.~QC'c...._ [:creditor copaci!ociones inh~_Ien.ie5 o !o funci6c:._~-- ¡ 

... ~9.!29.;;=.~)ienlos poro el pue~.!g ________ _jc.-'b'J·p,..e'Cncc·e,_n,ce'lo,._~0 !os funcion~s q_reolizor. . .... ~---- ···-~-··-· ~ .. "~.J 

1.6 CARACTERISTICAS DEL PERFIL DEL PUESTO Y /0 CARGO: 
Principales Funciones o desarrollar: 
a) Coordinar e! ot)ostecintlento de combustible. 

!o hora inicio y salida de trabajo de! personal y- m<JOUirlG 

de maquinaria. 

jt;l(;{~~i;:cJ~s.cdl.:e. moquinario. 
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11. DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEl PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

El proceso ele selección cons!o de 04 etapas principales, !os que se detallan en el cuadro siguienle, además se 
indican los fec!los proqramodas para codo uno. 

ETAPAS DEl PROCESO 1 CRONOGRAMA 1 ÁREA RESPONSABlE 

J.l:~Ii~~~~::c~~~~: ~~f~~~~~:~~óc~nv?C"O"lor!o----,--;7~.6~d~e-o_c __ ~,u~·b_.r__e_d~e~l~2~0~2__~0___ i c?misión Ev<;Jiy.odOr:J. --

¡Publicación del proceso en el Servicio Nocicnol Del 27 de octubre oi 05 de 1 

_.L1_ .. 2.<?1_ Err.pleo .. -·-··· 0oviembr~ 5!.?1 2020 ___ L_~Q:nisión Ev'?__l~:adoro __ _ 

~--·- CON,VOCATORIA .......... . ....... ----j~- .... -~~-.. ~~- t -~~ .. ·-·-
Publicación de io convocatorio en lo pógino 

1

1 i 
web de lo MUHlCIPALIOAD PROVINCiAL JORGE Dei 30 de oclubre oi 05 de 

_2~·''+ .. _,B:cAceSc:A"'D"R~"cc·~-~--·---~---······----l----oc-'n!'oyiembre del 2020 
06 de noviembre del 2020 

Hora: 
8:00 om o 1.1:00 pm 

Inscripción virtual en Jo piotoforrno de {Los documentos que se 
convocatorios de persona! link oostula aquí de la presenten fuero de este 

Comis~ón ¡::voluodoro 

insíitvción en los fechas indicadas en ei horario no serón tomados en 1 

l 
3
:?J :~~~=~:::~ DEClA~~~I~N DE ~ANAD~;~~ l considerocióni -+~..S_s>m>S<Ón Evaluadora 

~i:.lJ_Evoli~QS:.ión del cumplin_-á?nto de formolic;!g_des Q¿de noviembre del 2026----~~isión Evolu-odoro ---

P.:~-E__;:_o.:!_l¿qción de lo h9fg _ _9e vida ···- 06 de_ noVI'~mbr¿~~el 2020--·=L---ConJ~SlOn Evolu_Qdoro -------~~ 
Publicación de resultados de lo evaluación de 
lo hoja de vida en lo página web de lo 06 de ncv1embre del 2020 

~] i MU~~1Cl0 AL!DAD PRO~I~CIAL JORGE BASA_C_:E~ 7 00 pn' Com1~0n Evoluoaoro __ 

(zoom, google meet v,deo llamado who!sopo 09 de nov1embre del 2020 

1 

Poro la entrev¡sJo wtuol se ut1l zara med1os c~mo ~· 

--~-~--et~J ___ __ _ 1 4 20 J2..r:J ___ ~- C_QQliSIOn fvoli:!odoro ____ _ 

1

1 Pub! ;:::ooon oe resullodo fi'"'OI en pogno web de 
1 

oo de nov1embre del 20:20 i 
3.5 lo MUNICW,~-~IDAD PROV!NCI~L JORGE BASADRS.: .. L .. --~-~_]:00 pm .. __ Comisión Eyoiuodoro 

4 ¡SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO E INICIO DE LABORES 
-·~···-r·. -· ..... 
-.-:!.:.Lj.]usz!pción del C::;mtrolo -······· 1 10 de novi~mbi_e de! 2020_+----·-·--S~G~"~R~H._ ___ .. _ 

4,2 ¡ Reaistro del Controlo l\ lo suscripción del contrato 1 SGRH 

-------,-------------·~--- .. ~ 

jlnicio de labores 
! {Los postulantes declarados ganadores 

\

deberán o personarse o los 8:0Jhrs o lo oííclna 
A_J de Recursos Humonosl 

. 

10 de noviembre del 2020 MPJB 

····· . ·.•. · ....... ••.··.·.·'·· . 
Lo conducoón del proceso de selección en todos _sus etapas, a cargo de! Comisión evoluodoro, in legrado 
por tres miembros. 

2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION: 

Su hojc: cie vida que acredite !a informOdón de! postu!Ot~fe se órcsentaró firmaQ.a y foliaQ_q (en PDFl en ·digital 
en la plataforma de convocaforios de personal link oostuid aquí (¡jógino web de lo entidad]:-

2.3 DE lA SElECCIÓN Y DEClARACIÓN DE lOS GANADORES: 

Los evoluociones de la sub etapa de seiección son conce!atorios, por !o que !os resultados tendrán carácter 
eliminatorio. De acuerdo a los etapas de evaluación y de la ·cantíclad requerida: los postukmtes que cumplan 
con los requisí!os rninirnos serán declarados aptos y !os síguienles postu!ohtes Corilo ~l_t,;-_g(bles yl_g __ occesitor\m_, 
de acuerdo o! orden de mérito o declarado desierto el proceso. 
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Los factores ele evoluoción dentro de! proceso fcndrán un máximo y un mfnímo de puntos, según el cuadro 
siguiente: 

1 

1 

f'UNTAJE 

1 

1. PESO PUNTAJE 

EVAlUACIONES ! MÍNIMO MÁXIMO 

EVAlUACIÓN ºÉ!.~~tl.QJA DE VIDA ±=0% 
1 R 60 

···-· ·-
o. Forrnocióf!.P.tofe5iono! ···-···- .. . 20% ·-···- 20 ···--
b. Cursos o ~!J~~os de cogoción 

'"'""" 
20% 

1 
15 20 ··---

S.:...t-:f2.:.'3riencio 
•'"'""'" - l .. 20% ¡ ~- í 20 

ENTREVISTA 1 40% 25 40 

PUNTAJE TOTAl: 1 100% 70 1 100 
' 

Evaluación de la hoja de vida 

Esto etapa se inicia evaluando lo flojo de vida de !os postulantes y el cumplimiento del perfil del puesto, según 
los rubros o co!íficor que constan en el cuadro siguiente. donde el participante para posar a la siguiente sub 
etapa. deberá alcanzar el rninimo de la co!ificoción, de lo contrario será e!iminoclo del proceso. 

Entrevista 

los postulantes que se encuentren aptos paro lo sub etapa de entrevista personal; la Sub Gerencia de Recursos 
Humanos consideroro como medio (zoom, google meet. video llamado wflofsopp, etc.), en esta etapa se 
pretende que !os integrantes de !a Comi:>ión de Evaluadora, conozcan al postulonte y puedan evo!uor 
diferentes aspectos toles como conocirniento del puesto, grado de análisis, planteamiento de estrategias y 
soluciones y aclífud y comunicación. Aspectos que denotaran la ·adopfobi!ldod, comunicaCión oral, 
cooperación, empafía, iníciotiva, negociación, análisis, orden. redacción clara del participante, entre otros 
aspectos competencioles. 

2.5 DE lAS BONIFICACIONES 

De conformidad con !o dispuesto en !a legislación labora! vigente, se otorgará bonificaciones por 
discapacidad. personal licenciado cie !as Fuerzas Armados o por deporlisto calificado de alto niveL 

Bonificación por discapacidad 

De conforrnidad con !o dispuesto en la ley No 2 i 804, Ley que modifica !a ley N° 27050, ley General de-Ja Persono 
con DiscapocidocJ, a aquellos que cumplan -con los requisitos<_d8! cargo y llayan obtenido un_ punfaje 
oprobo!orio, obtendrá uno bonificación del 15% {quince por dento) _del pun!aje final. 

El po:,luionte deber6 ocreditor tal condición obligatoriom8r1fe __ c:on copia simple el~_!_ ccirnet _de _biSs(:j~oéidad 
emitido por CONAD!S debidamente adjuntado a su hoja de vida; que será presentado según !a fecha expuesta 
en el cronogrorna del proceso. 

Bonificación por ser licenciado de las FuerzasArmcidas 

De conformidad con lo establecido en ·e¡ aftícu!o- 4" -dé b R8solutió~ .-,de --¡a Presidencia Ejecutivo N"' 61-
2010/SERVIR, aquellos postulantes que sü¡)ereh fodaslasóta¡jdS del_córicurso, reci~;irán una bonificación de! 
JO% (diez por ciento) en lo último de !as--et_apos señalados (EntreviSfá-Persona!). siempre que hayan indicado en 
su Currículo Vitae y adjuntado al mísmo_, _-copia_ símpre__, __ clS:LJ.:locumento oficia! emitido por la outoridod 
competente acreditando su condición-de Licenciado de,fos Fuerzas Arrnodas. 

Bonificación por ser deportista calificOdo.de-afto nivel 
. -- ---- ' 

Se otorgará la bonificación por _-serd€POrtisio ca!lficad? ele o!to:nive! d_e ocuerdp ·-a lo vigencia de la 
acreditación y a !os porcentojes·est()blccido en el reglamento dG !a ley _N~27674 so~ré el puntaje de lo 
evaluación curricular, siempre y cuando hdya aprobm.io lo evaluadóh_. o los postulantes que hayan indicado 
al momento de posfuloción, debiendo además ser acreditado con lo copio simple emiHdO pOr el Instituto 
Peruano de Deporte. 



i\IJJ)/\J) -~· {'\ {{ ~o-,: Ti 
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2.6 ABSOlUCION DE OBSERVACIONES: 

Lo comisión en pleno obsolveró las observaciones dec!arondo lo vio!)i!idod de !os mismos lo cual se indicará en 
!o forma de publicación. 

2.7 SITUACIONES IRREGUlARES Y CONSECUENCIAS 

En coso de que el/ lo postulante se presente a !as evaluaciones tuera del hororio establecido poro dicho 
efec!o, no podrá participar en los mismos y será excluido de! concurso. 
En coso que el/ lo poslu!anfe sea suplantoclo/o por otro postulante o por un tercero, será outomátlcamente 
descalificado/a. sin períuícío de las acciones civiies o penoles que la entidad convoconte adopte. 
De deteclorse que el/la postulonte hoyo incurrido en plagio o incumplido las instrucciones poro el desarrollo 
de cualquiera de las etapas del concurso pUblico. será automáticamente descoliflcodo/o; sin perjuicio de 
los acciones civiles o penales que la entidad convoconte pueda adoptar. 
Los/Jos postulantes que mantengan vinculo de cualquier inclo!e con la entidad convocan fe, se someterán 
a !as disposiciones establecidas en las presentes bases del concurso portícípondo en iguales condiciones 
con los demós postulantes. 
En caso el/lo postulante presentará información inexacto con carácter de declaración íurado, será 
desco!ifícodo/o del concurso. 

Los resultados del proceso de contratación, serán publicados en lo página web de la Municipalidad provincial 
Jorge Bosadre y serán dados o conocer en los fechas indicados en el cronogmma del proceso. 

ACOMISION 

·~ ,, 

~GE BASADRE 

). 
/_// 

!C!PAUDAÓ'fROVINC!AL JORGE BASADRE 

'~j, 
~\c-:-:\rrcL 


